
SECRETARIA: Marzo 8 de 2024. A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que la apoderada judicial de la parte demandante solicita la entrega de títulos 

judiciales que se encuentren constituidos. Sírvase proveer.  

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada Caldas, marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
  Demandante: BANCO POPULAR S.A.      

Demandado: FABIO CRUZ LOZANO 
  Radicación: 2020-00352-00 
  Sustanciación: Nro. 278 

 
 

Verificada la solicitud que antecede y por considerase procedente, se orden la entrega del 

depósito judicial Nro. 454130000027739 por valor de $ 534.662,00, el cual será consignado a 

órdenes del Banco Popular en la cuenta corriente 550-800-00030-1. 

 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 

 

CUMPLASE,     

                  

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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